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MEMORIA 

 

1.-ANTECEDENTES 

 

1.1. Agentes: Promotor, proyectista, otros técnicos 

 

Se redacta el presente documento por encargo de El Granero de San Francisco S.L., con C.I.F. B-

09591397 y con domicilio social en carretera vieja Bilbao-Burgos s/n en Santa Gadea del Cid (09219-

Burgos). 

 

El presente documento ha sido redactado por arquitecto técnico D. Luis Alberto Benito Pastrián, con 

D.N.I. 72.482.092-F, colegiado número 1782 en el Colegio Oficial de Arquitectos Técnicos y 

Aparejadores de Burgos. 

 

1.2. Naturaleza del proyecto 

 

La naturaleza del proyecto es la legalización de las obras finalmente ejecutadas en la parcela registral 

número 2027 (hoy equivalente a las parcelas catastrales 5116, 15116, 25116 y 35116 del Polígono 

503 en el Término Municipal de Santa Gadea del Cid-Burgos), consistentes en la construcción de un 

inmueble de uso almacén-secadero de una superficie útil de 408,78 m2 y una superficie construida 

de 488,43 m2 y la rehabilitación de un inmueble situado en la misma de uso destilería, con una 

superficie útil de 152,30 m2 y una superficie construida de 173,31 m2. 

 

1.3. Emplazamiento 

 

Las edificaciones indicadas se ubican en la parcela registral número 2027 (hoy equivalente a las 

parcelas catastrales 5116, 15116, 25116 y 35116 del Polígono 503 en el Término Municipal de Santa 

Gadea del Cid-Burgos). 

 

2.-OBJETO DEL PROYECTO 

 

El presente proyecto tiene por objeto servir de documento para la solicitud de legalización de las 

obras realizadas indicadas. 
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3.-JUSTIFICACIÓN URBANÍSTICA DEL PROYECTO (MEMORIA MEJORADA) 

 

(SE INDICA EN PROYECTO-ANEJO Nº1 JUSTIFICACIÓN URBANÍSTICA) 

 

Punto 6.6. Condiciones Particulares del Suelo Rústico con Protección Cultural del Punto 6 

“Condiciones específicas de las categorías de Suelo Rústico”  de las Normas Urbanísticas de 

Santa Gadea del Cid. 

 

Dentro de los usos sujetos a autorización en Suelo Rústico con Protección Cultural se incluyen las 

construcciones e instalaciones vinculadas a la explotación agrícola, ganadera, forestal, piscícola y 

cinegética. En nuestro caso los inmuebles de uso almacén-secadero y destilería se incluyen dentro 

de aquellos vinculados a la explotación agrícola de la lavanda y por tanto susceptibles de ser 

autorizados para su normal desarrollo. 

 

(MEMORIA MEJORADA) 

 

El presente documento aclara de forma pormenorizada la correspondencia del uso descrito en el 

proyecto (almacén-secadero y almacén-destilería) con los usos permitidos conforme a la normativa 

urbanística municipal y el Reglamento de Urbanismo. 

 

Se aclara que: 

 

1. El uso predominante por desarrollar en las instalaciones a legalizar es un uso agrícola 

tanto en el secadero (donde se almacenará el producto recolectado) como en la destilería 

(donde también se almacenará el producto recolectado y en segunda instancia se procederá 

a elaborar el destilado de lavanda como materia prima para su venta). No se produce, por 

tanto, transformación o proceso industrial alguno (únicamente en el caso de la 

destilería se produce un tratamiento de carácter primario para su venta posterior como 

materia prima para la industria transformadora (ya que el producto se trabaja directa y 

exclusivamente dentro de la explotación donde se almacena para su secado), ni tampoco se 

producen o se generar residuos en el tratamiento primario realizado. Se trata de un uso 

mixto de carácter principal y mayoritariamente agrícola (prevaleciendo claramente éste). 

2. La destilería incluida en la explotación agrícola cubre exclusivamente las necesidades 

de las parcelas de cultivo situadas en el término municipal donde se ubica la misma y 

de los municipios colindantes y limítrofes con el término municipal de Santa Gadea del Cid 

donde se ubica la explotación. Los puntos de destilado más cercanos se encuentran a varios 

cientos de kilómetros de distancia. Por lo tanto, la actividad está vinculada y se desarrolla en 

el propio término municipal y otros muy cercanos limítrofes con éste. 
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3. A mayores de lo anteriormente indicado se añade que la capacidad y tamaño de la 

destilería se ha diseñado exclusivamente para recepcionar la producción local 

existiendo por tanto una clara y directa vinculación entre las parcelas de cultivo del 

municipio y zonas limítrofes y la zona de secado y destilado a legalizar. 

4. Indicar además que la citada explotación se ubica donde se sitúa el cultivo de la lavanda 

siendo necesario su emplazamiento en suelo rústico (y en ningún caso en un suelo 

urbano de carácter industrial). 

5. La explotación agrícola se ubica en un suelo incorrectamente clasificado como Suelo Rústico 

con Protección Cultural ya que se ha comprobado mediante el seguimiento arqueológico ya 

realizado que se trata de un suelo sin un especial interés arqueológico (no se han encontrado 

restos de interés arqueológico en las prospecciones arqueológicas realizadas). 

 

Por todo ello es posible incluir de forma clara el uso a desarrollarse dentro del apartado 57.a. 

“Construcciones e instalaciones vinculadas a la explotación agrícola, ganadera, forestal, piscícola y 

cinegética” del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León y es, por tanto, también un uso permitido 

(sujeto a autorización) en el Suelo Rústico con Protección Cultural en las Normas Urbanísticas 

Municipales de Santa Gadea del Cid (Burgos). 
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